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El Pleno de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto en los
articulos 34, 35 fraccién VIl y 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica; en el articulo 33, Apartado B en su primer parrafo de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de Querétaro; los articulos 26, 33 fraccién X y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacién Publica del Estado de Querétaro; el articulo 15 del Reglamento Interior
de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Querétaro; los articulos 20, 21, 23, 24, 25,27 y 29 de los Lineamientos
para la Transparencia Proactiva en el Estado de Querétaro; asi como la etapa Cuarta de la Base
Cuarta de la Convocatoria al “Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2025"; y

Considerando

1.- Que de conformidad con articulo Décimo Noveno Transitorio del Decreto por el que se
expiden la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; la Ley General de
Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Proteccion de
Datos Personales en Posesién de los Particulares; y se reforma el articulo 37, fraccion XV, de la Ley
Orgdnica de la Administracién Publica Federal (publicado el jueves 20 de marzo de 2025 en el
Diario Oficial de la Federacién), los organismos garantes de las entidades federativas
continuaran operando y realizardn las atribuciones que les son conferidas a las Autoridades
garantes locales, asi como a los érganos encargados de la contraloria interna u homélogos de
los poderes legislativo y judicial, asi como los érganos constitucionales auténomos, hasta en
tanto las legislaturas de las entidades federativas, emitan legislaciéon para armonizar su marco
juridico en los términos de la legislacion contenida en el citado Decreto.

2.- Que el articulo 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
establece que las Autoridades garantes emitiran politicas de transparencia con sentido social,
disefiadas paraincentivar a los sujetos obligados a publicar informacién de utilidad sobre temas
prioritarios, las cuales tendran por objeto, promover la reutilizaciéon y aprovechamiento de la
informacién que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la sociedad,{". n
identificada con base en las metodologias previamente establecidas. Por su parte y de forma
equivalente en el ambito local, el articulo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro, establece que esta Comision emitird politicas de
Transparencia Proactiva para incentivar a los sujetos obligados a publicar informacién adicional

a la que establece como minimo dicha Ley.

-

3.- Que el Pleno de la Comision emitié en su Sesién Ordinaria 08/2025, celebrada el 30 de abril
de 2025: el Acuerdo por el que aprueban los Lineamientos para la Transparencia Proactiva enc——__
el Estado de Querétaro; y el Acuerdo por el que se aprueba la realizacién y desarrollo del “Reto
Transparencia Proactiva Querétaro 2025". Asimismo y, derivado de los Acuerdos citados, el
Pleno aprobé la Convocatoria al “Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2025” con el objeto
de impulsar, evaluar y reconocer la implementacién voluntaria de iniciativas o proyectos
mediante los cuales, los Sujetos Obligados identifiquen, generen, publiquen y difundan
informacién adicional a la obligatoria con la finalidad de producir conocimiento publico ttil
orientado a resolver necesidades de grupos o sectores de la sociedad determinados o
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determinables, a partir de la accesibilidad, contenido y reutilizacién de la informacién
producida.

4.- Que, atendiendo las bases de la Convocatoria respectiva, el Municipio de San Juan del Rio, se
inscribié al “Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2025” el 3 de junio de 2025; y en fecha 31
de octubre de 2025, postulé de manera formal el proyecto denominado “Transparencia con
Perspectiva de Género”, cumpliendo los requisitos establecidos y solicitando a esta Comisién la
evaluacién de su iniciativa para obtener el reconocimiento institucional que correspondiese
conforme al grado de cumplimiento acreditado.

5.- Que esta Comisidn, a través de la Unidad de Datos Personales y Estado Abierto en caracter
de instancia técnica evaluadora, realizé la revisién y anélisis de los proyectos postulados por los
Sujetos Obligados participantes en el “Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2025", teniendo
el 31 de enero de 2026 como fecha limite para culminar la evaluacién de proyectos y emision
de resultados, previa modificacién de la Base Cuarta de la Convocatoria por parte del Pleno de
la Comisidén en la Sesién Ordinaria 23/2025, celebrada el dia 8 de diciembre de 2025.

6.- Que, en ese sentido, la Unidad de Datos Personales y Estado Abierto evalud el citado proyecto
con base en los elementos y criterios establecidos en el Anexo Unico de los Lineamientos para
la Transparencia Proactiva en el Estado de Querétaro, a efecto de determinar si el Municipio de
San Juan del Rio acredita, con base en la informacién publicada y los soportes documentales
proporcionados, el cumplimiento de los siguientes rubros: 1) Identificacién y generacion de la
informacidn proactiva; 2} Calidad de la informacién proactiva; 3) Publicacién y difusién de la
informacién proactiva; 4) Medicidn de consultas y/o reutilizacién de la informacién publicada;
5) Participacién ciudadana en el proceso de trabajo de la informacién proactiva; y 6) Impacto o
beneficios de la informacién proactiva a partir de su reutilizacién.

10.- Que en apego alos Lineamientos para la Transparencia Proactiva en el Estado de Querétaro
y a la Convocatoria al “Reto Transparencia Proactiva Querétaro 2025” la Unidad de Datos
Personales y Estado Abierto concluy¢ el proceso de evaluacién de la iniciativa desarrollada por
el Municipio de San Juan del Rio, haciendo del conocimiento de los integrantes del Pleno de esta
Comision los resultados para su valoracién, con el objeto de validar y formalizar la decisién
relativa a la obtencién de alguno de los Reconocimientos o Constancia en materia de
Transparencia Proactiva, segiin sea el caso. \

[\
Por lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente: k \

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA EVALUACION Y RESULTADOS DEL PROYEC'i'O
“TRANSPARENCIA CON PERSPECTIVA DE GENERO”, POSTULADO POR EL MUNICIPIO DE
SAN JUAN DEL RIO EN EL “RETO TRANSPARENCIA PROACTIVA QUERETARO 2025".

Articulo primero. El Pleno de esta Comision aprueba los resultados de evaluacién del proyecto
denominado “Transparencia con Perspectiva de Género” del Municipio de San Juan del Rio.

Articulo segundo. El proyecto “Transparencia con Perspectiva de Género”, postulado por el \
Municipio de San Juan del Rio, acredita contar con los elementos y caracteristicas necesarios
para recibir el Reconocimiento por la Implementacion de Transparencia Proactiva en el
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Estado de Querétaro, que esta Comision otorga en el marco de la Convocatoria al “Reto
Transparencia Proactiva Querétaro 2025".

Articulo tercero. Esta Comisién procedera a proporcionar al Municipio de San Juan del Rio,
durante el primer trimestre del presente afio, el Reconocimiento por la Implementacion de
Transparencia Proactiva en el Estado de Querétaro.

Articulo cuarto. Se instruye a la Unidad de Datos Personales y Estado Abierto a mantener la
vinculacién con el Municipio de San Juan del Rio, a fin de ofrecer acompafiamiento,
retroalimentacion y seguimiento al proyecto postulado, conforme a lo establecido en el articulo
22, fracciones Il y III de los Lineamientos para la Transparencia Proactiva en el Estado de
Querétaro.

Transitorios

Articulo primero. El presente Acuerdo entrard en vigor el dia de su aprobacién por el Pleno de
la Comisién.

Articulo segundo. Se instruye a la Unidad de Datos Personales y Estado Abierto a comunicar la
aprobacién del presente Acuerdo al Municipio de San Juan del Rio, para el oportuno
conocimiento de sus efectos.

Articulo tercero. Se instruye a la Unidad de Datos Personales y Estado Abierto a gestionar con
las unidades administrativas competentes, la publicacién del presente Acuerdo en el portal
oficial de la Comisién.

Dado en la sede de la Comision de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro, ubicada en la Ciudad de
Santiago de Querétaro, Querétaro, en la Sesion Ordinaria de Pleno 02/2026, el dia 28 de
enero de 2026, para su debida observancia.

Octavio Pastor Nieto de la Torre
Comisjonado
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